
 

 

Certificará NYCE máquinas de juego ante mandato de SHCP 

 

 La SCHP puso como fecha límite el 1 de julio para certificar máquinas de 
juego. 

 

 Del 6 al 7 de mayo se realiza Expoazar, foro que reúne a 105 operadores de 
la industria del juego. 

 
 El mercado de Juegos y Sorteos genera más de mil millones de dólares al 

año en México. 
 

México D.F. a 5 de mayo de 2010.- El organismo de Normalización y Certificación Electrónica NYCE 

informó que se encuentra listo para verificar  las más de 400 mil máquinas de juegos y sorteos 

instaladas en México. 

En el marco de la Exposición Latinoamericana de Juegos de Azar (Expo Azar 2010), que se realiza del 6 

al 7 de mayo en el Centro Banamex, Gerardo Hernández, presidente de NYCE, destacó la importancia 

de la certificación de una industria que genera mil millones de dólares al año.  

El pasado 31 de marzo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) emitió modificaciones a la 

Miscelánea Fiscal 2010, mediante las que establece como plazo el 1 de julio del 2010 para que todas 

las máquinas de juego que operan en el  país cuenten con una certificación que garantice su 

confiabilidad en el mercado. 

“Llevamos 3 años de trabajo constante y una inversión de alrededor de 9 millones de pesos para crear 

normas mexicanas, procesos confiables y un distintivo que se colocaría en cada máquina para que el 

consumidor mexicano pueda tener mayor confianza en los dispositivos de juego”, indicó Gerardo 

Hernández. 

En opinión del experto, la certificación de las máquinas de juego es un paso importante hacia un 

sistema legal moderno; sin embargo, dijo, “aún falta por establecerse una Norma Oficial Mexicana 

(NOM) que respalde ese marco regulatorio”. 



 

 

Asimismo, indicó que la Expo Azar 2010, en donde se darán cita 105 expositores de 18 países 

diferentes, servirá para trabajar en conjunto con las empresas de juegos y diseñar un plan estratégico 

de certificación. 

“En otros países, el industria de Juegos y Sorteos llega a representar hasta 5 puntos del Producto 

Interno Bruto, ya que no sólo genera recursos sino también empleos, e impuestos para que los 

gobiernos puedan destinar esos recursos a la sociedad, por ello la trascendencia de impulsar la 

regulación de este sector”, concluyó Gerardo Hernández. 

 

        

 


